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MEMORIA DESCRIPTIVA
, B * Se aeomP ° ñ o  a la so l i c i t ad  de „„

........... ..........MODELO 23E UTIilDAI)

por....YElIIj¡ anos en España p(Jr *'aih eaíOB .BE

^ H O P A I U C O J M

a favor de

•̂ EíiAi OAi.vCfiA, 3.1., ,ntl3o, espn,nlíli

domiciliado en I M o a  o ffle  J O  áel. P lB  

ndmero 8
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la invención a que se refiera i =, ria Pnn^ + lere la presente Memo-

y venta, características
ilota i/ 8 1Ua la haC“  mere<,ed0ra del Privilegio de ex- 
Pl0tae«n exolusiva pon ella solicitado, de acuerdo oon -

pneeonipoionee del Estatuto vigente sobre Propiedad

| d0 bT  f60ha 26 dS 30 1 '929’ «ftnd!.' d0 pttKLl0Ba® •! 30 de atril de 1.930.
„a _ ün 00D,partlml“ tP “ — 1 *  cualquier naturale- 

. mas especialmente, un compartimiento avícola preoi-

°*° "  eabld°' “  írden * ^  perfecta renovación del fiire ambiente una ventiionixtilación abundante. Habitualmente -
viene establecida por medio de las ventanas comunes a to-
J  construcción. Empero, estas mismas ventanas, sufioien-

a. eso sí, para provocar notables corrientes de aire
son además vehículo idóneo para la incursión de

‘ T  r  dSl PÍe“ ° a™ °  «  los comede
B, más aun, son portadores de parásitos que transmiten"

eistemáticamente a la colectividad animal, la instalación
Una metálica para reguardo de aquellos vanos tam­

poco evita, de forma decisiva i osiva’ la presencia de insectos ex 
traeos en el compartimiento. “

Se ha procurado producir la aireación de un de­
partamento animal disponiendo en aberturas practicadas al 
fasto en sus paredes un extractor de aire al uso protegí 
o, como es natural, per la correspondiente carcasa. Bicha 

instalación ha resultado, por supuesto, antieconómica, y 
alio es así porque solo funciona alimentando de energía - 
elóotrica al extractor. En efecto su instalación inamovi­
ble en aquella abertura para paliar las vibraciones del - 
motor, interrumpe el paso del aire al recinto, en tanto la
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carcasa protectora, de impreoisa estructura, no basta a bur| 
lar las incursiones de los pájaros en el recinto animal. - 
Además, es sabido que las partes altas de los aludidos re­
cintos acumulan gases calientes cuya densidad puede hacer­
as acaso nociva para los animales, sin que la eficacia de
les aireadores conocidos alcance per supiste a ventilar - 
diohas zonas.

Ccmo el enunciado indica, la solicitud que nos 
ocupa viene a referirse a un aireador de techo para com­
partimientos animales. Tiene por finalidad hacer fácil y 
cómodo su manejo, al tiempo que incorpora decisivos per­
feccionamientos a la ventilación de aquellos recintos, me­
diante una organización sencilla y económica.

Así, constituye una novedad que el aireador de 
techo en cuestión está integrado por cuerpo hueco que pre 
sentará abiertas su base y cara superior, y dos de sus li­
des opuestos proyectados inferiormente hacia afuera segán 
alas orificadas de anolaje a las vertientes del tejado de 
un compartimiento animal, con la particularidad de que, - 
además, comporta un asiento interno para un cuerpo 
desmontable guap ea casos preoisos llevará incorporados -
dispositivos al uso para renovación del aire ambiente del 
recinto.

lleva dispuestos en los bordes superiores del - 
cuerpo hueco que constituye al aireador encajes para una 
cúpula, a su vez hueca e independiente, cuyo perímetro sobrej 
sale parcialmente de aquel cuerpo hueco presentando, ademál, 
resguardada su oquedad por una rejilla interna que viene a 
quedar sustancialmente próxima a la abertura superior del 
cuerpo del aireador por medio del montaje de aquella oúpu-
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cupula impide, de forma decisiva, la incursión de los pája­
ros y por ende la transmisión de parásitos a la colectivi­
dad animalj cualidades, en síntesis, que confieren al mode­
lo solicitado una utilidad práctica singular por el bene­
ficio o efecto nuevo que incorpora a la función a que se 
destina.

Hecha la descripción precedente es necesario aña­
dir que los detalles de realización de la idea expuesta 
pueden variar sin que por ello cambie la esencia de la in­
vención, que es lo que se desprende de los párrafos que an­
teceden y lo que se reivindica en la siguiente

i o n
En resumen: El Modelo de Utilidad que se solici­

ta ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:
1S.- AIRE ADOR DE ¡TECHO PARA COMPARTIMIENTOS ANIMA 

IES, esencialmente caracterizado porque se constituye median 
te un cuerpo hueco que presenta abiertas su base y cara su 
perior, y dos de sus lados opuestos proyectados inferiormen 
te hacia afuera según alas orificadas de anclaje a las ver­
tientes del tejado de un compartimiento animal, con la par­
ticularidad de que, además, comporta un asiento interno pa­
ra un cuerpo laminar desmontable que, en casos precisos, 
lleva incorporados dispositivos al uso 'para renovación del 
aire ambiente del recinto.

26*~ aiheador de techo para compartimientos a n u a
DES, según reivindicación primera, esencialmente caracteri­
zado porque lleva dispuestos en los bordes superiores del 
cuerpo hueco que lo constituye encabes para una cúpula, a 
su vez hueca e independiente, cuyo perímetro sobresale par­
cialmente de. aquel cuerpo hueco presentando, además, res-
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QQsi 1
guardada su oquedad por una rejilla internJ -L±a interna que viene a4Mdar BMtwoiaiae „ a
—  -  ~ o r  “
^  8cbre e l p _ r t : a4ueiia oáp“-
encaje entre aireador y cdpula con t as 20na« *> -n oupuxa consten de
: ; r  ~  « .  *e a l e a o s  ~

3§.- Se reivindica por ilitimnel oue ha ultimo, como objeto sobreque ha de recaer el Modelo de Util-id^
" A i ™  3* TECHO P«A o ® * * ™ *

-  -
máquina por una sola oara y 4 1taJ “  ‘ ^  ‘

y ibujos que se acompañan.
Madrid, 31 ¿Le mayo de 1 , 9 5 3

AIP0NS0 UNG-HIA
/?/?
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